
 

 

Villa Santa Rosa, 8 de marzo de 2016 
 

DECRETO Nº 023/2016 
 

VISTO: 
            Los contratos celebrados entre la Municipalidad de Villa Santa Rosa, los Doctores que 

atienden el Centro de Salud Municipal y el Gabinete Psicopedagógico; y 

 

CONSIDERANDO: 
             Que el Cuerpo Médico desempeña funciones como Médicos en el Programa de Atención 

Primaria de la Salud, 

             Que el Gabinete Psicopedagógico involucra dos puntos esenciales: Salud y Educación, 

siendo sus ejes fundamentales la acción preventiva y asistencial; 

            Que es necesario el dictado del instrumento que apruebe los referidos contratos; 

 

             Atento a ello y a las facultades que le otorga la Ley de Municipios Nº 8102: 

 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA SANTA ROSA 

 

DECRETA: 

 

Artículo1º) APRUEBANSE los contratos de Locación de Servicios suscriptos entre la 

Municipalidad de Villa Santa Rosa y los Doctores: 

 

Apellido y Nombre DNI Especialidad 

Aguilar, Juliana S. 31.301.099 Ginecología y Obstetricia. 

Baro, María Eugenia 25.139.013 Generalista 

Blacizza, Teresa Liliana 10.173.128 Pediatría 

Caballero, Elizabeth Haydee 31.922.428 Cardiología y Generalista 

Cerutti, María Laura 22.348.967 Odontología 

Díaz, Juana Elba 13.694.055 Pediatría 

Maedo,  Marina Inés 26.308.130 Generalista 

Ochoa, Mariam Celina 30.013.679 Generalista 

Ternavasio, Gisela Marysol 32.794.910 Odontología 

Wehbe, Susana  17.921.716 Generalista 

. 

Artículo 2º) APRUEBANSE los contratos de Locación de Servicios suscriptos entre la 

Municipalidad de Villa Santa Rosa y: 



 

 

Apellido y Nombre D.N.I Especialidad 

Pavarini, Micaela Andrea 35.742.643 Psicopedagoga 

Prado, Carolina Ester 23.909.638 Fonoaudiología 

Vanay, Noelia Guadalupe 29.642.756 Psicología 

Los respectivos contratos tendrán una vigencia prevista en los instrumentos legales de 

referencia. 

Artículo 3º) Los gastos emergentes de lo dispuesto en el Art. 1º) serán imputados en las Partidas 

de Personal A.P.S y Personal Contratado de la Ordenanza General de Presupuesto ejercicio 2016. 

Artículo 4º) PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y cumplido, 

archívese. 

 

 
Firmado por:  
Secretaria de Hacienda y Finanzas: Cdra. Leandra Elena Bertola.    
Intendente: Serafín Víctor Kieffer.  
 
 


